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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVAR 
Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba – Bolívar, marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2.021) 
  
En memorial que antecede, suscrito por la Dra. Luz Mary Aponte Castelblanco, se presenta 
renuncia al poder a ella conferido por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, parte 
demandante. De conformidad con el artículo 76 del C.G.P “(…) La renuncia no pone termino 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
Acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (…).” 
 
Al revisar la renuncia de poder presentada por la memorialista, se observa que se 
acompaña de la comunicación enviada al poderdante; razón por la cual atendiendo lo 
establecido en la norma ibídem, se tendrá surtida la renuncia al poder conferido. 
  
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, 

       
DISPONE 

 
1.  ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. Luz Mary Aponte Castelblanco, se 

presenta renuncia al poder a ella conferido por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS, parte demandante en el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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LA SECRETARIA . 

         NATALIA R. GONZALEZ PADILLA 
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